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6. Si la mencionada fecha es inhábil se sustituirá por 
el día 31 de diciembre, y si ambas fechas son inhábiles, 
se trasladará el pago al 29 de diciembre. En cualquier 
caso, el pago efectivo se realizará sobre el tipo nominal 
calculado para un año natural completo.

7. La fecha de la amortización total de la Emisión 
será el 29 de diciembre de 2023, al ser inhábiles los días 
30 y 31 de diciembre del citado año.

8. La Agencia Nacional de Codificación de Valores 
ha asignado para la presente Emisión de Obligaciones de 
la Diputación Foral de Álava el código ES0201450022.

9. El importe principal de la Emisión por un importe 
total de 50.000.000 euros se contabilizará con el siguien-
te desglose:

32.584.852,64 euros en la partida presupuestaria 
08.1.08 2.20205.2400.990.00.01 «Operaciones Financie-
ras y Presupuestarias. Liquidación 2007».

17.415.147,36 euros en la partida presupuestaria 
08.1.08 2.20205.2400.912.02.01 «Operaciones Financie-
ras y Presupuestarias. Presupuesto 2008».

Vitoria-Gasteiz, 24 de diciembre de 2008.–José Luis 
Cimiano Ruiz, Diputado de Hacienda, Finanzas y Presu-
puestos. 

UNIVERSIDADES
 72.443/08. Anuncio de la Universidad Bilboko 

Irakasle Unibertsitate Eskola/Escuela Universi-
taria de Magisterio de Bilbao-EHU/U.P.V. sobre 
extravío de título de Título Universitario Oficial 
de Maestra-Especialidad Educación Infantil.

Se anuncia el extravío de título de Título Universitario 
Oficial de Maestra-Especialidad Educación Infantil de 
fecha de expedición 30 de julio de 1997 de Saioa Zubiaga 
San José a efectos de la Orden de 8 de julio de 1988.

Bilbao, 3 de diciembre de 2008.–Administradora, 
M.ª Luisa Caballero Peñafiel. 

 72.482/08. Anuncio de la Universidad de Zarago-
za sobre extravío de título de Diplomada en Ges-
tión y Administración Pública.

Se anuncia el extravío de título de Diplomada en Ges-
tión y Administración Pública con número de Registro 
Nacional de Títulos 431072018054 de fecha de expedi-
ción 27 de diciembre de 2005 de María Belén Hernández 
Fuertes a efectos de la Orden de 8 de julio de 1988.

Huesca, 18 de noviembre de 2008.–El Secretario, 
Carlos Javier Rubio Pomar. 

 72.483/08. Anuncio de la Universidad de Murcia 
sobre extravío de título oficial de Graduado So-
cial Diplomado.

A los efectos de la Orden de 8 de julio de 1988, como paso 
previo al inicio del expediente de duplicado, se anuncia el 
extravío del título oficial de Graduado Social Diplomado de 
doña Eva María Gómez Nicolás, expedido el 6 de julio de 
1998, con Registro Nacional de Títulos 19980955.

Murcia, 9 de diciembre de 2008.–La Jefa de Sección 
de Títulos, María Belén Hernández Prada. 

 72.484/08. Anuncio de la Universidad Santiago de 
Compostela sobre extravío de título de Diplomado 
en Profesorado de Educación General Básica, 
especialidad Preescolar.

Se anuncia el extravío de título de Diplomado en Pro-
fesorado de Educación General Básica, especialidad 
Preescolar con número de Registro Nacional de Títu-
los 1995070156 de fecha de expedición 14 de noviembre 
de 1994 de María Dolores Casas Díaz a efectos de la 
Orden de 8 de julio de 1988.

Lugo, 14 de noviembre de 2008.–Vicerrector Coor-
dinación Campus Lugo, Carlos Herrero Latorre 
(P.D.R. 7/7/2006). 

 72.489/08. Anuncio de la Universidad Oviedo so-
bre extravío de título de Ingeniero Industrial 
(Electricidad).

Se anuncia el extravío de título de Ingeniero Industrial 
(Electricidad) con número de Registro Nacional de
Títulos 2005/055699 de fecha de expedición 9 de julio
de 2001 de José Manuel Martín Cerecedo a efectos de la 
Orden de 8 de julio de 1988.

Gijón, 2 de diciembre de 2008.–Jefe de Sección Ges-
tión de Estudiantes, M.ª José Adúriz Lorenzo. 

 72.531/08. Resolución de la Universidad Pontifi-
cia Comillas de Madrid sobre extravío de título.

Doña Silvia Galán Pérez, según escrito presentado en 
esta Universidad con fecha 17 de octubre de 2008, mani-
fiesta haber extraviado su título de Licenciada en Psicolo-
gía, expedido por la Universidad el 20 de octubre de 2000, 
con Registro Nacional de Títulos 2001210933 y Regis-
tro Universitario de Títulos 20011947 lo que comunico 
para los efectos que procedan según Orden de 8 de julio 
de 1988 (BOE del 13).

Madrid, 17 de octubre de 2008.–La Secretaria General 
de la Universidad, doña Clara Martínez. 

Álava para financiarse mediante operaciones de endeu-
damiento durante dicho ejercicio por un importe de 
50.737.237,00 euros procedentes de la propia autoriza-
ción del ejercicio.

De igual forma, la misma Norma Foral 22/2007 añade 
la autorización de endeudamiento contenida en la Norma 
Foral 2/2006 de 8 de marzo de Ejecución Presupuestaria 
para 2006, en la parte no dispuesta en el ejercicio prorro-
gado para 2007, para financiar aquellas operaciones de 
incorporación de crédito que se produzcan el 2008. Esto 
supone una autorización adicional de 32.584.852,64 
euros procedentes de la parte de endeudamiento no dis-
puesto en el ejercicio prorrogado de 2007.

En uso de las citadas autorizaciones, el Consejo de 
Diputados dispuso en su Acuerdo 803/08, de 18 de no-
viembre, la emisión y puesta en circulación de Deuda 
Pública de la Diputación Foral de Álava en la forma de 
Obligaciones Forales por importe de 50.000.000 euros.

Con fecha 15 de diciembre de 2008, la Dirección Ge-
neral de Coordinación Financiera con las Comunidades 
Autónomas y con las Entidades Locales otorga autoriza-
ción para la Emisión, que fue publicada en el Boletín 
Oficial del Estado el 18 de diciembre de 2008.

Asimismo, el artículo 5, apartado 1, punto a) de la 
misma Norma Foral 22/2007 de Ejecución del Presu-
puesto 2008 faculta al Diputado de Hacienda, Finanzas y 
Presupuestos a determinar las condiciones de este tipo de 
operaciones y a su posterior formalización.

En su virtud, haciendo uso de las facultades que me 
competen, dispongo:

Primero.–En uso de las facultades delegadas en la 
Norma Foral 22/2007, en relación con la emisión y pues-
ta en circulación de Deuda Pública de la Diputación Fo-
ral de Álava, en forma de Obligaciones Forales por im-
porte de 50.000.000 euros, se establecen las siguientes 
características:

1. La Emisión de Deuda de la Diputación Foral de 
Álava por importe de 50.000.000 euros se formalizará en 
Obligaciones Forales de 1.000 euros de valor nominal 
cada uno.

2. La fecha de la Emisión de Deuda de la Diputación 
Foral de Álava en forma de Obligaciones Forales será el 
30 de diciembre de 2008, en la que se realizará el desem-
bolso del importe principal.

3. Se asigna a Caja Vital Kutxa la dirección y el 
aseguramiento de la colocación, así como la gestión de 
pagos.

4. Los Obligaciones Forales se emitirán al 100% del 
nominal por valor, y libres de gastos de emisión para el 
suscriptor.

5. El tipo de interés nominal será el 4,323% sobre 
el importe nominal de la Emisión, calculado mediante 
la adición de un diferencial del 0,274% sobre la cotiza-
ción de la Deuda del Estado de idéntico plazo habida el 
día 22 de diciembre de 2008. La fecha de pago del cu-
pón anual será el 30 de diciembre de cada año por 
anualidades vencidas.


